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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
trimestre ............................... 6é> peseta»
Semestre ...................................... 110 — •
Afio ...........................................  200 —
Avuntamientos de 1a Provincia, 

afio ........................................ 175 —

Ía s suscripciones se solicitarán de la Admintitració" 
♦* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Do> 
Ciro poeta) u otro medio.

Tocios los pagos se verificarán 
en la Admón. de" Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurrí 

dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial1 que se inserte, declarado de pago 
pesetas.

Loa insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompaña'^ un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partiqular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
p-evio abono o cuando haya persona en la capital qui 
responda de éste. ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe, 
n-.dor civil, por oficio, exceptuándose según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar d»> 
Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tarapoqo tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original ■ 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
leí Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
t u a .| iN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•• xybie. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

reciten ente 
litio de coe-

l.ns señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reiponeabili- 
dad, de conservar los números de este Bo l ít in coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Callarías y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Jos veinte día? d- 
su promulgación, si en ellas no »e dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para 1a capital dr 
provincia' desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día? 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de ucviembr 
de 1887).

...... secaen seaB^M

Núm. 1.291 
OtóUUíMU CIVIL. 

BE LA PftOUlHilA ú.E ZABJUtoO

Asistracia de metieres a espectácules 
eraexaAJR

Por el Ministerio de Información 
y Turismo se ha dirigido una comu
nicación a las Autoridades competen
tes señalando que repetidamente vie
ne registrándose por el 'Servicio de 
Inspección de Espectáculos • Públicos 
dependientes de dicho Ministerio e. 
hecho de que concurran a los cinema • 
tógrafos en los que se proyectan pe« 
llculas que no han sido declaradas 
“para menores de 16 años” mucha
chos que no alcanzan esta edad, bien 
solos, bien acompañados de sus fa
miliares, y que la concurrencia de 
estos menores a las expresadas sesio
nes cinematográficas constituye una 
clara vulneración a la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 7 de 
mayo de 1941, e Incluso de la dispo
sición penal contenida en el núme
ro 9.’ del articulo 584 del Código Pe

nal vigente, infracción que, por otra 
parte, se trató de eliminar estable
ciendo la Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 29 de octubre 
de 1949 la obligatoriedad de que las 
Empresas hiciesen constar claramen
te en los anuncios, carteles, pizarras, 
programas y, en general, en toda 
clase de propaganda destinada al pú
blico, la calificación acordada por, 
la Junta Superior de Ordenación Ci
nematográfica, de manera que ni el 
público ni la empresa puedan alegar 
ignorancia.

En su vista, este Gobierno Civil ha 
dictado las órdenes oportunas pira 
que por las Autoridades y Agentes de 
él dependientes se extreme la vigi
lancia de los cinematógrafos en rela
ción con la concurrencia de menores, 
cuando se proyectan películas no 
autorizadas para ellos, advirllendo a 
las empresas y padres de menores 
que serán rigurosamente sancionadas 
las infracciones que se comprueben. 

Zaragoza, 28 de febrero de 1953.
W G*erw«l*r cietl, 

Jeaa Jontwre y FwnMit-Urfejttl

SECCION TERESA 
Núm. 1.238 '

Excna. BínMtadÁn Previickl 
4i Zafagoiji

Sección de Admiaistración Local

El articulo 59 del Reglamento pre
vi sinnal del Instituto de Estudios de 
Administración Local de 24 de junio 
de 1951, para la aplicación de la Ley 
de 6 de septiembre de 1940, publica
da en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia núm. 170, correspondiente al 
día 28 de julio de 1941, dispone que 
’.a recaudación de las aportaciones de 
les Ayuntamientos para el capital fun
dacional y sostenimiento del indicado 
Instituto de Estudios de Administra
ción Local estará a cargo de las Di
putaciones Provinciales, formando 
la relación comprensiva de los Ayun
tamientos de la provincia • donde se 
consigne' la cuota que a cada uno le 
corresponde satisfacer, conforme a la 
escala establecida en el articulo 58 
del citadó cuerpo legal.

En virtud de lo expuesto, requiero 
a todos los AlcaldeShP res iden tes d* 
ios Ayuntamientos de esta provincia 
para que Ingresen de una sola vea
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en la Depositada provincia! ías can
tidades que les correspondan, según 
relación que se inserta al final de la 
presente, desde esta fecha hasta d 
dlalOdel mes demarzo próximo, de
biendo advertir a las Corporaciones 
municipales que dejen incumplida 
la obHgaclón de referencia en el pla
zo marcado que la Delegación de Ha
cienda procederá a retener las can
tidades ingresadas de la participa
ción que tengan los Ayuntamientos 
deudores en las contribuciones e im
puestos del' Estado.

Zaragoza, 25 de febrero de 1953. 
El Presidente, Fernando Solano.

• ♦ *
Ayuntamientos e importe de tas 

cuotas
Abanto. |f)0 pesetas.

enred-, 100.
Agón. 50.
Agtrarón, 150.
A^ui’ón, 150.
AinzAn, 150.
A’adrAn. 35.
MatrAn. 400.
Al^rb», 50.
/*rbnritn h p S«n Juan, 35.

35#
Alhorre. 50.
a  ir-14 dp Fbrn, 100.
Alr-tA dp Moncavn. 50.
Mr^rbn1 dP Adza. 50.
Aid^^upio dn tiestos, 50.
•’f-larln. ISO.
A!f-mAn. 150.
’if^-ntfp, 50.
Mhamo <in Aragón, 150.
'Irn.-rhtt''’ 35.
"imnMa (la), 150.
A’mn-'^pid de 1? Cuba, 100.
Mm-tp-rld dp Sler*^. 150.
MmnH» Hn dofia Ondina (La), 400.

100. । I
100.

"»pn*O, 50. '
"n'^An. 150.

100. ' ' I
A-Snda dp ^nncayo, 150.
A-A-d-'y». 100.
A-dlsn. 50.
*-rTa. 775. ■'

50.
*sin. 100. '
Afp«, 100. ' -T

400. ""
^vu!a^a, 275. ■ i’—
^adules. 50. i

35. < : ' - | ■
Rdmnrhán. 35.
Rárhnfes, 100. 1
Rard-aUur, 100.
Rplchltp, 400, '
Primante de Calatayud, 100.
Rprdo|o, 50. i 1 r ?
Berrueco, 35. 1
Ble!, 100. ■ " i. '

Bijuesca, 100 pesetas.
Blota, 275.
Bisimbre, 50. .
Pisimbre, 50.
Bordalba, 100.
Borja, 600. 1 1
Lotorrita,, 50.
Brea de Aragón, 150.
Bubierca, 50.
Bujaraloz, 150.
Bulbuente, 100.
Bureta, 100.
Burgo de Ebro (El), 150.
Buste (El), 50.
Cabañas de Ebro, 100.
Cabolafuente, 100.
Cadrete, 100.
Calatayud, 2.000.
Calatorao, 275.
Calcena, 10O.
Calmarza, 50.
Campillo de Aragón, 100.
Carenas, 150.
Cariñena, 400.
Caspe, 800.
Castejón de Alarbe, 50.
Castejón de las Armas, 100.
(astejón de Valdejasa, 150.
Castiliscar, 150.
Corvera de la Cañada, 100.
Cerveruela, 35.
Cetina, 275. *
Cimballa, 50.
Cinco Olivas, 100.
Clarés de Ribota, 51.
Codo, 100.
Codos, 100.
Contamina, 35.
Cosuenda, 150.
Cüarte de Huerva, 50.
Cúbel, 100.
Cuerlas (Las), 50.
Cunchillos, 100.
Chiprana, 150.
ChAdes, 50.
Daroca, 500.
Ejea de los Caballeros, 2.000.
Embid de Ariza, 100.
Fmbid de la Ribera, 50.
Enclnacorba, 150.
Eolia, 600.
Erla, 100.
Escatrón, 275.
Escó, 50.
Fabara, 275.
Farasdués, 150.
Faríete, 275.
Fayón, 150.
Fayos (Los), 50.
Figueruelas, 100.
Fombuena, 35.
Frágo (FI), 100.
Frasno (El), 100.
Frésca>no, 100.
Fuencalderas, 50.
Fuendejalón, 150.
Fuendetodos, 50.
Fuentes de Ebro, 278.
Fuentes de Jlloca, 106.

Gallocanta, 50 pesetas.
Callur, 400.
Ge'sa, 275.
Codejes, 50.
Gotor, 50.
Grisel, 100.
Grisén, 100.
Herrera de los Navarros, 275.
Ibdes, 150.
lllueca, 150.
ínogés, 50.
Isuerrc, 50.
Jaraba 100.
Jarq..e 1C0.
Jau’.lr, iOO.
Joyosa.(La), 50.
fogata, 50. ,
Langa del Castillo, Í30.
I ayana, 50.
Lécera, 275.
1. eciñena, 275.
Lechón, 35.
Letux, 153.
Litago, 50.
I ituénigo, 50.
Lobera de Onsella, 50.
Longares, 150.
Longás, 100.
Lorbés, 50.
Lucena de Jalón, 100.
luceni, 150.
Luesia, 150.
1 uesma, 35.
I umpiaque, 150.
Luna, 400.
Maella, 400.
Magallllón, 275.
Mainar, 50.
Malanquilla, iGD.
Maleján, 50.
Malón, *00.
Malpica de Arba, 100.
Maluenda, 150.
Mallén, 275.

'Mhñchones, 100.
Mára, 50.
Marta de Huerva, 100 pesetas.
Mediana, 1E3.
Mequinenza, 275. -
Mesones de 1 suela, 100.
Mezalocha, 100.
Mía nos, "50.
Miedes, 150.
Monegrillo, 150.
Moneva, 50.
Monreal de A;iza, 150.
Mónterde, 150.
Montón, 50.
Morata de Jalón, 275.
Morata de Jiloca, 100.
Morés, 100.
Moros, LOO.
Moyuéla, 100. .
Mózota, 50.
Muel, 150.
Muela (La), 150.
M’unébrega, Í00.
Múréro, 50.
MurHky dé Gálfego, 100.
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Navardún, 50 pésetes.
Nigüella, 100.
Nombrevilia, 35.
Nunaspe, 150 .
Novallas, 150.
Novillas, 150.
Nuévalos, 100.
Nuez de- Ebro, 100.
Civés, 100. )
Orcajo, 50.
Orer^, 50. .
Orés, 100.
Ose la, 50.
Osera, 150.
Paniza, 100.
ParacuQjlos de Jiloca, 100.
Paracuellos de la Ribera, 1W.
Pastriz, 150.
Pedrola, 275.
Pedieras (Las), 50.
Perdiguera, 275.
Piedratajada, 100.
.'ina, 4J0.
P inseque, 100.
Fintano, 35.
PHtSencta de Jalón, 100.
Pleitas, 35.
Plenas, 50.
Pomer, 100.
Ppzuel de Ariza, 50.
Pozuejo de Aragón, 150.
Pradilla de Ebro, 150.
Puebla de Albortón, 100.
Fpebla de Alfindén, 150. 
°uend' luna, 35, 
Furujosa, 100.
Purroy, 35.
Quinto, 275.
Ren.olinos 150.
ReidSCón, 35.
Rica, 275.
Rodén, 35.
Romanos, 50.
Pueda de Jalón, 150.
Ruesca, 35.
Puesta, 100.
Sádaba, 400.,
Salillas de Jalón, 100.
Salvatierra de Esca, 100.
Samper del Salz, 35.
Ss»n Martin de Moncayo, 100.
San Mateo de Gállego, 150.
Santa Cruz de Crio, 100.
Santa Cruz de Moncayo, 50.
Santa Eu'alia de Gállego, 100.
Santed, 50.
Sástago, 500.
Sibiñán, 100. 
bediies, 100. 
Sestrica, 100.
Sierra de Luna, 100.
Sigüés, 100;
Sisamón, 100.
'"cbradijl, 100:
Sos del Rey Católico, 500. •
Tabuenca, 150.
Talamantes, 50.
Tarazona, 2.000.

Tauste, 800 pesetas.
Jerrer, 150. ,
Tierga, 150.
Tiermas, 150.
robed, 100.'“
Torraiba de los Frailes, 50.
Torralba de Ribota, 100.
lorralbilla, 100.
Iorrecilla de Valmadrid, 35.
Torrehermosa, 50.
Torrelapaja, 50.
Torrellas, 100.
Torres de Berrellén, 150.
Torrijo de la Cañada, 150.
Tosos, 100.
T rasmoz, 50.
Trasudares, 100.
Uncastillo, 275.
Undués de Lerda, 50.
Undués Pintano, 50.
Urrea de Jalón, 100.
Urriés, 100.

-I Used, 150.
Utebo, 150.
Vaidehorna, 25.
Val de San Martíh, 50.
Valmadrid, 100.
Valpaimas, 100.
Valtorres, 50.
Velilla de Ebro, 100.

" Venlla de Jiloca, 100.
Vera de Moncayo, 100;
Viertes, 50.
Vilueña (La), 50.-
Vflladoz, 50.
Viilafeliche, 50.
Villafranca de Ebro, 275.
VU(alba de. Perejil, 50.
Villalej^gua, 150,
VaUanueva de Gállego, 275.
Villanueva de Jiloca, 100.
Villanueva de Huyr.va, loO.
Villar de los Navarros, 100.
ViJIIaireal de Hqerva, 100.
ViJlarroya de la Sierra, 150.
Vistabella, 50.’
Vi ver de la Sierra, 50.
Zaida (La), 100.
Zuera, 800.
Zaragoza. (Excmd. Ayuntamiento), 

6.000 pesetas..
Zaragoza (Ey.celentj^ima Diputación), 

6.000 pesetas.

 MJON QUINTA 
Núm. 1.241

Audienqa Territorial
<!■— ■■» • •

Vacantes en la actualidad los cargos 
de Juez de paz sustituto de Purujo
sa y Santa Eulalia de Gállego, res
pectivamente, se anuncia su provi
sión a concurso dé méritos entre ve- 
cines de dichas localidades, de con- 
tormidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 47 del Decreto orgánico de 
25 de. febrero de 1949.

Los aspirantes presentarán s j s so
licitudes, documentadas, ante el Juz
gado de primera ihsta.icia respec
tivo, durante el plazo de treinta dias 
naturales, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el “boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza.

Zaragoza, 24 de febrero de 1953. 
El Presidente, José Miuarueio.—Por 
su mandado: El Secretario de Gobier
no, Gonzalo González.

AyumamuQU U A.h.e uuu«v 
ue Xarayuza
Ním. 1.242

Vacante una beca de estudios pd>a 
alumnos que cursen alguno d-,- i is 
dos primeros años comunes a las ne¿ 
especialidades que comprende h c<- 
rrera de Perito Industrial, y acor
dada por la Corporación municúpai 
la provisión de la misma, se anuo 
cía para conocimiento y demás eiuc 
tus ja convocatoria para su provisión, 
con arreglo a las siguientes bases:

1 .* La beca convocada es pa u 
alumnos que cursen alguno de Jo^ 
dos prime ios años comunes a las tres 
tspecihUdades (mecánico, electricis
ta y químico) que comprende la ca
rrera de Perito Industrial, dotada 
con 150 pesetas mensuales durante 
nueve meses consecutivos, que per
cibirá desde 1.» de enero de 1953 a 
30 de septiembre del mismo año.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad durante 
los cinco últimos años, de capacidad 
inklectual y moral sobresaliente 
para los estudios de enseñanza me
dia, y que, además, carezcan de re
cursos económicos.

2í# El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro de Iq s  
diez días siguientes a la terminación 
de sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las no
tas que haya obtenido en sus estu
dios.

3? Los becarios que al terminar 
sus estudios de Perito Industrial hu
bieran disfrutado de peca municipal 
curante la mitad, al menos, de los 
cursos que oficialmente comprenden 

vus estudios, y h^lmismo hubieran ob
tenida la mitad de sus calificacio
nes con nota de sobresaliente, per
cibirán del Municipio, como premio 
final, el abono de los derechos de 
expedición de su titulo académico.

4 .? Los aspirantes a la beca pre- 
‘ent'-rán en el Registro General de 
la Corporación, en él plazo de un
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mes, contado a partir del día si-A 
guíente a U aparición de este anun
cio en ei “óuieau oficial” de la pro
vincia, instancia reintegrada con 
póliza de 1’55 poseías del Estado y 
sebo municipal de PbO pesetas, jun- 
umonte con los documentos si- 
^tiieñies:

a) Certificado uel padrón muni
cipal, acréuiíattVO ue que el solicí
tame. ¿o ni jo de veemo ue Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al me- 
nus, aesde »os unimos cinco anos.

o) ueciai ación jurada ue los pa
dre», indicando ei sucido y grauii- 
cacionus e mglesos totales que tie
ne la iaiíiiiia.

c) Cerulicado de las contribucio
nes iauustr.ai, rusiica y uroana que 
i* lamida «.Duna.

ti; Ueciaiación jurada del solici
tante de no peiciDir ueneilcio algu
no ue protección escolar, o, en caso 
afirmativo, »u compromiso de optar 
por el que concita en el caso de ob- 
icneilo.

e) Certificado de los estudios 
curoauos, con detalle de las nota» 
uOtemuas y expresivo del curso de 
la carrera de Perito Industrial en 
que actualmente se halla matricu
lado.

/) Certificado de adhesión al 
nuevo Estado español, expedido por 
la Jefatura Provincial del Movi
miento.

Los aspirantes serán sometidos a 
vn examen de aptitud que el Tribu- 
ral designado a estos efectos por el 
Lxcmo. Ayuntamiento decrete, reser
vándose la facultad de proponer al 
Municipio la no provisión de la beca 
convocada si lus aspirantes no re
únen, a su juicio, condiciones par» 
ser becarios.

Zaragoza, 20 de febrero de 1963. 
El Alcalde-Presidente, José María 
García-Belenguer.—P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Vacante una beca de estudios para 
alumnos de ambos sexos que cursen 
alguno de los cuatro primeros años 
ce Bachillerato, y acordada su pro
visión, se anuncia para conocimien
to y demás efectos, la convocatoria, 
con arreglo a las siguientes bases:

I .» La beca convocada es para 
alumnos que cursen alguno de los 
cuatro de los primeros años de Ba
chillerato, dotada con 200 pesetas 
mensuales durante nueve meses con
secutivos, que se percibirá desde 
1.9 de enero de 1953 a 30 de sep
tiembre del mismo año.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 

residencia en esta ciudad desde lo» 
cinco anos ultimo», ae cápaciüad m- 
teiectUdi y moral sooiesaiienie para 
ios estudios üe en»enanzd media, y 
que, además, carezcan de recursos 
economices.

ti DvnefUciario de esta beca 
venara uoiigauo a presentar en la 
buccion ue Gobernación ael txceien- 
usima Ayuntamiento, dentro oe los 
diez aia» siguientes a la terminación 
de sus examenes ordinarios de junio, 
curtiucaciun acreditativa de las no
tas que naya obtenido en sus estu
dios.

3 ." Los becarios que al terminar 
sus estudios de Bachillerato hubieran 
üisliutaao de beca municipal durante 
id mitad, ai menos, de ios cm»os que 
uiiciaimtnte comprenden sus estu
dios, y asimismo hubieran obtenido 
la mitad de sus calificaciones con 
nota de sobresaliente, percibirán 
como premio final del Municipio 
el abono de los derechos de expedi
ción de su titulo académico.

4 .3 Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
plazo de un mes, contado a partir 
ael día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia, instancia reintegra 
da con póliza de 1'55 pesetas del Es
tado y sello municipal de 1’50 pese
tas, juntamente con los documentos 
siguientes:

a) Certificado del padrón munici
pal, acreditativo de que el solicitan 
te es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

ó) Declaración jurada de los pa
dres, indicando el sueldo y gratifi
caciones e ingresos totales que tiene 
la familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona,’.

ti) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio algu
no de protección escolar, o, en caso 
afirmativo, su compromiso de optar 
por el que solicita en el caso de ob
tenerlo.

e) Certificado de los estudios 
cursados, con detalle de las notas ob
tenidas y expresivo del curso de Ba
chillerato en que actualmente se halla 
matriculado.

f) Certificado de adhesión ai 
nuevo Estado español, expedido por 
la Jefatura Provirftíal del Movi
miento.

5.3 Los aspirantes serán someti
dos a un examen de aptitud que el 
Tribunal designado a estos efectos 
por el Excmo. Ayuntamiento decrete, 

reservándose la facultad de proponer 
ai Municipio la no provisión de la 
ueca cunvucaua si ius aspirantes no 
reunen, a »u juicio, cunuiciOnes para 
sei becarios.

Zaiaguza, 21 de febrero de 1953. 
ti AiCuiae-fiesiaeme, José María 
óarcia-ueicnguer.—P. A. de 5. E.: El 
beureidiiu senvidi, Luis aramburo.

* ♦ •
Vacantes dos becas de estudios para 

alumno» ac amous sexos ae la ts- 
uucia ue Artes y uncios Artísticos, 
j aCOiüaUa pur la Cu,potación la prO- 
v :»iu h ae las mismas, se anuncia para 
ionuciiiiieniu y electos ta convucato- 
ria para su provisión, con ai regio a 
ios siguientes- bases:

1.» cas uceas Convocadas son para 
a.umiius que cursen estudios de Üi- 
Luju Aitisucu y de alguna asignatu- 
ia oral en ia tscueia de Artes y Ufl- 
Cios Aiiisticos, aotadas Con 150 pe
setas mensuaiés caua una, (Jurante 
nueve meses consecutivos, que se 
percibirá ue»de l.v de enero de l^J 
a uu de septiembre del mismo ano.

Los aspirantes a las mismas debe
las ser ni jos de vecino de Zaragoza, 
con residencia en esta ciudad desde 
ios cinco añus últimos, de capaci
dad intelectual y moral sobresalien
te para ios estudios de Dibujo, y 
que, ademas, carezcan de recursos 
económicos.

2.3 Los béneficiarlos de estas be
cas vendrán obligados a presentar en 
'a Succión de Gobernación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, dentro de 
los diez días siguientes a la tertm- 
naoión de sus exámenes ordinarios 
de junio, certificación acreditativa 
de las notas que hayan obtenido en 
sus estudios.

I.* Los aspirantes a estas becas 
presentarán en el Registro General 
del Excmo. Ayuntamiento, en pla
zo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicació-n de 
(ste anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia, instancia reintegra
da con póliza de 1’55 pesetas del Es
tado y sello municipal de 1’50 pe
setas, juntamente con la documen
tación siguiente:

a) Certificación del padrón muni
cipal, acreditativo de que el solici
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al me
nos, desde los últimos cinco años.

b\x Declaración jurada de los pa- 
ar.es, indicando el sueldo y gratifi
caciones e ingresos totales que tiene 
'.a familia. .

c) Certificación de las contribu; 
ciones industrial, rústica y urbana 
que la familia abona.
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INDICE GENERAL
DE LO PUBLICADO EN EL . ..

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 1952 (DESDE L° DE ENERO A 30 DE JUNIO)

SECCIÓN PRIMERA
—Decreto de 12 de junio de 1952 por el que se dic

tan normas para regulación de la campaña de cereales 
y leguminosas de 1952 a 1953, p. 949.

Leyes, Decretos y disposiciones 

de carácter general

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden prorrogando el ejercicio de la caza menor has
ta el día 10 de febrero de 1952, p. 209.

—Orden d(* 2 de febrero de 1^2 por la que se pro
rroga el ejercicio de la caza mayor durante el presente 
año hasta el día 18 del presente mes, p. 232.

—Orden de 2 de febrero de 1952 por la que se modi
fican los artículos 3.° y 16 de la Orden de 7 de noviembre 
de 1950, sobre comeroio d'e la patata de siembra, p. 257.

—Orden de 2 de febrero de 1952 por la que se fija vi 
plazo de validez de las inscripciones en el registro de 
comerciantes de semillas, p. 258.

. —Orden de 31 de enero de 1952 por la que se aprueba 
el modelo de contrato oficial de compraventa^ de remola
cha azucarera para la campaña 1952-53, p. 297.

—Orden de 4 de febrero de 1952 por la que se fijar 
las zonas de contratación y precios para la campaña re- 
molachero-azucarera 1952-53, p. 300.

—Oiden disponiendo la libertad de comercio, circu
lación y precios del ganado de abasto, p. 537.

—Decreto de 18 de abril de 1952 sobre intensificación 
de cultivos de cáñamo, lino, ágaves y similares y ob
tención de sus fibras, p. 733.

—Decreto de 1 de mayo de 1952 por el que se dictan 
normas para la aplicación de la Ley de Repoblación Fo
restal a terrenos pertenecientes a las Diputaciones, Ayun
tamientos y Organización Sindical, p. 837.

—Decreto de 23 de mayo de 1952 por el que se regu
lan los convenios que el Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación dd Tabaco concertare con el Instituto Na
cional de Colonización y con el Servicio Nacional de Cré-» 
dito Agrícola para fomento y mejora de la producción 
tabaquera nacional, p. 909.

—Orden de 10 de junio de 1952 por la que se dictan 
normas para la aplicación de los beneficios de la Ley 
de 7 de abril último a la repoblación forestal de terre
nos de propiedad particular, p. 937.

—Orden de 10 de mayo de 1952 por la que se da» 
normas para la clasificación de partidos veterinarios, 
página 940.

—Rectificación a la Orden de 10 de mayo de 1952 por 
la que se dan normas para la clasificación de partido» 
veterinarios, p. 943.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO

Orden sobre intensificación del cultivo de remolacha 
azucarera e<: zonas de posible transformación en rega
dío, p. 73.

—Decreto declarando de interés forestal la comarca 
que se establece en las sierras de Alcubierre, Lana ja y 
sus estribaciones, de las provincias de Zaragoza y Hues
ca, p. 145.

—Decreto declarando de interés forestal la comarca 
que se define correspondiente a la zona del río 1 suela, 
de la provincia de Zaragoza, p. 146.

—Orden fijando el precio de la caña de azúcar en la 
campaña azucarera del año 1952-53, P- 147.

—Orden estableciendo el precio de contratación de 
la remolacha azucarera en la zona de posible transfor
mación en regadío, p. 147.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden dictando normas al objeto de que las Corpora
ciones locales puedan proceder, en determinados casos, 
a revisar los expedientes de depuración político-social 
de sus funcionarios, p. 25.

—Decreto sobre constitución de las Corporaciones mu
nicipales, p. 163.

—Orden sobre tramitación de pasaportes, p. 249.
—Decreto de 8 de febrero de 1952 por el que se dan 

normas para la celebración de elecciones provinciales, 
página 277.

—Rectificación al Decreto de 8 de febrero de 1952 
que daba normas para la celebración de elecciones pro
vinciales, p. 297.

—Decreto de 8 de febrero de 1952 por el que se con
vocan elecciones a fin de renovar por mitad la constitu
ción actual de las Diputaciones Provinciales y Cabildos 
Insulares canarios, ps. 313 y 453.

—Orden de 21 de febrero de 1952 por la que se dan 
normas a las Corporaciones locales para la formación de 
piesupuestos extraordinarios de liquidación de deudas, 
página 333.

—Orden de 23 de febrero de 1952 por la que se con
vocan elecciones complementarias en varios municipios, 
página 361.

—Orden de 27 de febrero de 1952 por la que se amplía 
vi horario de cierre de espectáculos y establecimientos 
públicos, p. 369.
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Orden de 25 de febrero de 1952 por la que se convoca 
concurso, entre Médicos pertenecientes al Cuerpo de Mé
dicos Directores de Baños y de Aguas Mineromedici 
fíales, Inspectores de establecimientos balnearios, para 
proveer las Direcciones médicas de los balnearios vacan
tes que se lelacionan, p. 397.

—Decreto de 28 de marzo de 1952 por el que sd*orde- 
na la elección de Procuradores en Cortes representantes 
de Diputaciones y Cabildos Insulares, p. 577.

—Orden de 7 de abril de 1952 la que se acuerda 
aprobar en todos sus términos el concurso y la adjudica 
ción de Direcciones médicas de balnearios vacantes, pá 
gina 617.

—Decreto de 4 de abril de 1952 por el que se modifi
can las cato^orías en el Cuerpo de interventores de Fon
dos de Administraciones Locales de Madrid y Barcelona, 
página 697.

—Decreto aprobando el Reglamento de organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de las Corpa raciones 
locales. (Suplemento al “Boletín Oficial” del día 14 de 
junio de 1952).

—Orden de 19 de mayo de 1952 por la que se dan nor
mas sobre las condiciones que deben reunir las instalado 
nes de fabricación y venta de bebidas carbónicas y se 
recuerda el cumplimiento del Decreto de 14 de septiem 
bre de 1920, p. 929.

—Decreto aprobando el Reglamento de población y 
demarcación territorial de las Entidades locales. (Suple
mento al “Boletín Oficial” del día 24 de junio).

—Decreto de 17 de mayo de 1952 por el que se declara 
cbligatnrio el registro y matricula de los perros y la 
vacunación de los mismos por cuenta de sus dueños, pá
gina 981.

—Decreto de 17 de mayo de 1952 por el que se dispone 
la inspección y vigilancia de los Establecimientos no ofi
ciales de hospitalización, asistencia médica y quirúrgi
ca en funcionamiento, a través de la Dirección Genera! 
de Sanidad y de las Jefaturas provinciales de la misma, 
página 982.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 26 de diciembre de 1951 por la que se regula 
él tránsito de la anterior legislación a la actual de Tim 
bre de publicidad, p. 33. ■

—Decreto sobre conversión de las obligaciones del 
Tesoro a) 3 por 100 de 17 de enero de 1947, p. 146.

—Orden consolidando las obligaciones del Tesoro de 
1947 que vencen el día 1.9 de febrero de 1952, y fijando 
el tipo de cesión de la Deuda amortizable al 4 por 100 
por que se canjean, p. 177.

—Orden de 28 de enero de 1952 por la que se establece 
la tarifa bancaria de condiciones mínimas para las ope
raciones con comitentes del extranjero, p. 241.

—Orden de 6 de febrero de 1952 por la que se dispon
ía presentación de. declaraciones de los valores en venta 
y renta de las fincas urbanas ocupadas por sus dueños, 
situadas <.n localidades que no sean capitales de provin
cia ni tengan población superior a 20.000 habitantes, y 
de 1*5 arrendarías sustraídas total o parcialmente a la 
tributación, p. 305.

—Decreto de 4 de abril de 1952 sobre reivindicación 
de títulos v objetos sustraídos por la dominación mar- 
xista, p. 698.

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto de 14 de diciembre de 1951 sobre continuidad 
del régimen de ayuda a pasivos, p. 9.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Decreto aclarando y desarrollando el artículo 71 de la 
Ley siobTe Régimen Jurídico de las Sociedadies Anónimas, 
página 437.

—Decreto acoplando y desarrollando la disposición 
transitoria 21 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, p. 438.

—Decreto de 17 de mayo de 1952 por el que se pone 
en vigor el apartado a) del articulo 118, se revisan los 
porcentajes del apartado ó) del mismo artículo y de los 
artículos 137 y 138 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
página 905.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden declarando la incompatibilidad de los subsidios 
de viudedad y orfandad concedidas de acuerdo con ia 
Orden de 11 de junio de 1941 con las pensiones de iguai 
naturaleza de otra procedienCia, en la forma que se ¡indi
ca, ps. 845 y 897.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS •

Concediendo un plazo de dos meses para que las Agen
cias de transportes presenten a aprobación sus Regla 
mentos y cuadros de tarifas, contado a partir de la fecha 
en que se publique en el "Boletín Oficial deb Estado” la 
notificación, actualmente en estudio, del Reglamento tipo 
que se aprobó por Orden ministerial de 27 de agosto úl
timo, p. 74.

—Orden de 30 de enero de 1952 por la que se determi 
nan los. índices de revisión de precios para el mes de 

.enero de 1952, p. 224.
—Orden c-.e 29 de enero de 1952 por la que se regula 

la forma de liquidar los atrasos que haya en las entregas 
del cupo forzoso de traviesas, p. 261.

-r-Decrctc de 1 de febrero de 1952 por el que se modi
fican las normas que rigen para auxilio del Estado a los 
Ayuntamientos en las obras de abastecimiento de agua 
potable y de alcantarillado en las poblaciones, p. 269.

—Orden de 21 de febrero de 1952 por la que se aclara 
el articulo 2.° del Decreto de 17 de mayo de 1950, relati
vo áil auxilio del Estado a los Ayuntamientos en las obras 
de abastecimiento de aguas potables y de alcantarillado 
en las poblaciones, p. 370.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 22 de diciembre de 1951 por la que se dispo
ne se establezca en España un Registro-matrícula para 
caballos de tiro, p. 3.

, —Orden de 29 de diciembre de 1951 por la que se se
ñalan los transpo-rtes “Fuera de turno”, “Urgentes” v 
“Prefereinites” durante el mes de enero prójimo, p. 17.

—Decreto de 8 de febrero de 1952 sobre renovación de 
Procuradores en Cortes electivos de carácter municipal, 
página 321.

—Orden de 21 de febrero de 1952 por la que se seña
lan tos transportes “Fuera de turno”, “Urgentes” y “Pre
ferentes” durante el mes de marzo próximo, p. 373.

—Decreto de 22 de febrero de 1952 por el que se tras
pasa ai Instituto Nacional de Estadística los Servicios de 
Ficheros de Racionamiento de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, p. 390.

—Orden de 29 de febrero de 1952 por la que se dispo
ne el percibo de asistencias de los miembros de la Comí- 
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sión Interministerial encargada de la redacción de una 
disposición que regule la adjudicación de destinos civiles 
a Jos Oficiales de la Escala Auxiliar, Suboficiales y Tropa 
de los Ejércitos, p. 429.

—Décietc declarando oficial el censo de población 
de 1950, p. 453.

—Orden de 12 de marzo de 1952 por la que se dictan 
normas complementarias para la aplicación del nuevo 
Reglamento de 1 de febrero último para la ejecución de 
la Ley de Pesas y Medidas de & de julio de 1952, en lo 
que atañe a las balanzas y básculas automáticas y semi- 
automáticas, p. 465.

—Decreto de 21 de marzo de 1952 por el que se auto
riza a las Empresas industriales que tengan construidas 
o construyan en lo sucesivo viviendas para su personal, 
para utilizar el procedimiento especial de desahucio que 
establece la Ley de 23 de septiembre de 1939 y disposi
ciones complementarias, p. 537.

—Orden de 28 de abril de 1952 por la que se señalan 
los transportes “Fuera de turno”, “Urgentes” y “Prefe
rentes”, durante el mes de mayo próximo, p. 717.

—Orden de 24 de mayo de 1952 por la que se traspa
san al Instituto Nacional de Estadística determinadas 
funciones de la Comisaria General de Abastecimientos y 
Iransportes, p. 822.

—Decreto creando centrales lecheras en Municipios 
de más de 25.000 habitantes, p. 849.

—Orden señalando los transportes “Fuera de turno”, 
“Urgentes” y “Preferentes” durante el mes de junio pró 
ximo, p. 885.

—Orden de 6 de junio de 1952 por la que se autoriza 
al Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas 
para la venta en pública subasta de material y maquina
ria agrícola usado, procedente de los diversos Centros 
dependientes del mismo, p. 925.

JEFATURA DEL ESTADO .

Decrete-Ley de 14 de diciembre de 1951, de rectifica
ción de errores de los artículos 59, 102 y 113 de la Ley 
de Régimen Jurídico'de las Sociedades Anónimas, p. 13.

—Decreto-Ley de 1 de febrero de 1952 por el que se da 
nueva redacción a la disposición transitoria tercera d 
k- Ley dt 17 de julio de 1951, sobre régimen jurídico 
de las Sociedades Anónimas, p. 305. .

—Decreto Ley de 8 de febrero de 1952 por el que se 
amplían los plazo?, concedidos a los arrendatarios de vi 
vienda para el ejercicio de los derechos de tanteo, re
tracto e impugnación y otros extremos, establecidos en 
la vigente' Ley de Arrendamientos Urbanos, p. 337.

—Decreto Ley de 15 de febrero de 1952 por el qui
se establecen responsabilidades de carácter civil y. penal 
por incumplimiento de Leyes laborales y de previsión 
social, p. 389. .

—Decrete Ley de 15 de febrero de 1952 (rectificado' 
por el que se establecen responsabilidades de ^carácter 
civil y penal por incumplimiento de Leyes laborales y 
de previsión social, p. 425. .

—Ley de 7 de abril di 1952 por la que se modifica e 
arlicul 490 del Código Penal, relativo al allanamiento 
de morada, p. 641.

_ Ley de 7 d abril de 1952 sobre ordenación de las 
cdificacicnts contiguas a las carreteras, pK 641.

_ Ley de 7 de abril de 1952 sobre auxilio a la libr ■ 
iniciativa para la repoblación forestal de terrenos de 
pn piedad pública y particular, p- 649.

—Decrete-Ley modificando el artículo 17 de la Lev 
de ¡0 de marzo de 1941, sobre el Patrimonio Forestal 
cicl Estado, p. 821. . '' ,

—Decreto d. 17 de mayo de 1952 sobre- prórroga d 
plazo para ejercitar Ls derechos de tanteo, retracto 

e impugnación, establecidos en favor de los inquilinos 
de vivienda, p. 913.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Direccfón General de Agricultura. — Circular sobre 
reserva de productos alimenticios a que se refieren lao 
Ordenes conjuntas de los Ministerios de Agricultura 
y de Indutria y Comercio de 27 de enero de 1950 y de 
Agricultura y Comercio de 27 de diciembre de 1951, 
pagina .553. .

MiINISI'ERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO

Comisión para el Comercio de la Almendra y Ave
llana.—Rectificando los artículos 83 y 86 de la circular 
núm. 36 de esta Comisdón publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado” núm. 244, de fecha 1.9 de septiembre 
de 1951, p. 153.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y DE AGRICULTURA • 
■ d .«¿3

Servicio del Esparto.—Circular número 11 sobre en- 
cauzamicnte y distribución de espartos y albardínes, 
página 829. .

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos y Transpon- 
íes.—Circular número 873 por la que se modifica la nu 
mero 651 sobre cartillas de racionamiento, p. 244.

—Circular número 782 por la que se dan normas para 
la libertad de comercio, precio y circulación de la pui- 
pa de remolacha, p. 249.

■ —Rectificación a la relación núm. 116 de producto-. 
' inteivenidos que necesitan guia para su circulación 

/«Bolcdn Oficial del Estado” núm. 38, de 7 de febrero 
de 1952), p. 345.

—Rectificación a la relación número 116 de productos 
intervenidos que necesitan guia para su circulación, pu 
flicada en el “Boletín Oficial del Estado” número 38, 
de 7 de febrero de 1952, p. 353.

_ Transcribiendo relación número 117 de productos 
intervenidos que necesitan guia para su circulación, pa
gina 445.

^-Circular número 784 por la que se anula la núm. 511 
‘Obre sistema de fijación de precios al consumo y liqui 
dacicnes de costos reales, ps. 457 y 465.

—Circular .764 A sebre reserva de productos alimenti
cias para transformación industrial y ccnsumo de Jx)ca, 
página 561.

—Circular núm. 787 por la que se desarrolla la Orden 
epujunta de les Ministerios de Agricultura y de Comercio, 
di- 28 de marzo de 1952, p. 569.

—Circular 701 F, por la que se prorroga el plazo de 
presentación de instancias solicitando acogerse a los b- 
ncficips de la circular 701-E hasta el día 26 de abril pró 
xim;, p, 579.

—Chcular número 761 C, por la que se disponen ñor
, mas que. regulan la libertad de contratación de las tortas 

¡ l.ol¿,i gin sas procedí ates de semillas de importación, pa
gina 829. . .

• —' Acular rúra. 788 sobre traspaso de servicios al Ins- 
Ututo Nación: 1 de Estadística, p. 877.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
"'4

Dirección General de Administración Local.—Resol
viendo el concurso convocado por Orden de 31 de marzo 
de 1951 (“Boletín Oficial del Estado” de 8 de abril), para 
la provisión, en propiedad, de las vacantes de Secretarios 
de Administración Local de tercera categoría, y desig
nando definitivamente a los señores que se relacionan 
para las plazas que se indican, p. 237.

—Convocando concurso para proveer en propiedad Je
faturas de Sección e Intervenciones de fondos provincia
les y municipales, p. 362.

—Resolviendo el concurso convocado por Orden de 
11 de mayo de 1951 para la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes de Secretarlios de Administración Local 
de segunda categoría, y designando, provisionalmente, 
a los señores que se relacionan para las plazas que se 
citan, p. 401. ■ .

—Transcribiendo los nombramientos interinos de Se
cretarios, Interventores y Depositarios de fondos de Ad
ministración Local, ps. 454 y 459.

—Rectificación a la relación de vacantes del concurso 
convocado por Orden de 21 de febrero último (“Boletín 
Oficial del Estado” del 26) para proveer plazas de Inter
ventores de fondos, p. 521. • , /

—Transcribiendo la circular dirigida a< los Jefes ti
las Secciones Provinciales de Administración Local, las 
Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares y los Ayun
tamientos de las capitales y mayores de 100.000 habitan
tes, p. 522.

—Resolviendo el concurso convocado por Orden de 
31 de marzo de 1951 (“Boletín Oficial del Estado” de 8 dé 
abril) para la provisión en propiedad de las plazas va
cantes de Secretarios de Administración Local de tercera 
categoría, y designando definitivamente a los señores 
que se relacionan para las plazas que se indican, p. 585.

—Nombrando Secretarios, Interventores y Depositarios 
de fondos provinciales de Administración Local interinos, 
página 699. , . । i 1

—Resolviendo el concurso convocado por Orden de 
II de mayo de 1951 para la provisión en propiedad de 
plazas vacantes de Secretarios de Administración Local 
de segunda categoría, y designado con carácter definitivo 
a los señores que se relacionan para laiS plazas que se 
citan, p. 699. • ,

—Transcribiendo relación de los nombramientos inte
rinos de Secretarios de Administración Local, p. 822.

—Dando normas para la formación «del escalafón defi
nitivo de Secretarios de tercera categoría del Cuerpo Na
cional de Secretarios, p. 910.

—Circular por la que se interpreta la Orden de este 
Ministerio de 21 de diciembre próximo pasado (“Boletín 
Oficial del Estado” del día 3 de enero), p. 921.

—Recta fie ación a la circular de 20 de, mayo de 1952 por 
la que se interpreta la Orden de este Ministerio de 21 de 
diciembre próximo pasado, inserta en el “Boletín Oficial 
del Estado” número 166, de 14 de junio, p, 926.

—Disponiendo nombramientos inte.rinos tile Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Fondos de Administración 
Local, p. 982.

—Dirección General de Administración Local-—Convo
cando concurso para la provisión en> propiedad de las pla
zas vacantes de Secretarios de Administración Local de 
primera categoría, p. 201.

—Dirección General de Sanidad.—Suspendiendo las 
exhumaciones de cadáveres o res,tos moríale s desde el día 
1.° de junio del año en curso, aun cuando ya estuviesen 
autorizadas, hasfa el día l.° del. próximo mi ?s de octubre, 
página 943. . ,

, MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Se
ñalando los días de pago de haberes pasivos correspon
dientes al mes de enero de 1952, p. 185.

SECCIÓN SEGUNDA

Disposiciones y circulares 
emanadas del Gobierno Civil de la previaein

BUSCAS Y CAPTURAS

Mercedes Serrano Fuster, p. 74.
Angel Montes Expósito, ps. 74 y 665.
Santiago Jimeno Gil, ps. 233 y 801.
Manuel Lorén Montuj, p. 454.
José Salas Ramón, p. 839.
Amado Catalán Muñiente, p. 884.
Andrés Villanueva Conesa, p. 926.
Ignacio Laborda Ros, p. 983.

GANADERIA

Anunciando el hallazgo de: ,

Un mulo en término die Momeva, p. 105
Una oveja en término de Mallén, p. 209.
Una yegua en término de Osera de Ebro, p. 329.
Una cabra en término de Tauste, p. 878.
Una novilla en término de Pina die Ebro, p. 892.
Una res vacuna en térmiino de Sos del Rey Católico, 

página 917.
' Una cabra en términó de Borja, p. 932.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Anunciando la existencia de enfermedades epizoóti
cas en:

Boquiñeni, p. 49.
■ Zaragoza, p. 136.
Alagón, p. 210.
Remolinos, p. 210.
La Almunia de Doña Godine, p. 250.
Ainzón, p. 313.
Zuera, p. 382.
Quinto die Ebro, p. 385.
Salillas de Jalón, p. 439.
Tobedi, p 439. i ,
Lucena de Jalón, p. 439.
Santa Cruz de Crío, p. 447.
Calatorao, p. 447.
Ariza, p. 447.
Epila, p. 481.
Luceni, p. 481.
La Puebla de Alfmdén, p. 481.
Inogés, p. 505.
Rueda de Jalón, p. 505.
Torres de Berrellén, p. 505. .
Lumpiaque, p. 505.
Pina de Ebro, p. 505. *
Villanueva de Gállego, p. 578. 
Muel, p. 578. ■
Farlete, p. 578. •
Morata de Jalón, p. 586
Mallén, p. 593.
Aguilón, p. 593.
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Lcciñena, p. 593.
Miedes de Aragón, p. 601.
Figueruelas, p. 601.
Bujaraloz, p. 625. .
Caíatayud, p. 625.
Alcalá de Ebm, p. 625.
Sobradliel, p. 633.
Perdiguera, p. 633.
Paniza, p. 633.
Longares, p. 644.
Gelsa de Ebro, p. 645.
Codo, p. 645.
Vistabella, p. 650.
Villanueva de Huerva, p. 651.
Riela, p. 651.
Sástago, p. 681. x
Luesma, p. 681.
Aladrén, p. 681.
Pedrola, p. 689.
Mequinenza, p. 689.
Herrera de los Navarros, p. 689.
La Muela, p. 693.
Ambel, p. 694.
Caspe, p. 694.
Encinacorba, p. 694.
Aguarón, p. 700.
Penseque, p. 700.
Godos, p. 700.
Fuendetodos, p. 700.
Mae!la, p. 700.
María! de Huerva, p. 700.
Chiprana, p. 745.
Cerveruela, p. 749.
Be Ichite, p. 749.
Cariñena, p. 749.
Monegrilío, p. 750.
Nonaspe, p. 753.
Moyuela, p. 753.
El Burgo de Ebro, p. 753.
Fuentes de Ebro, p. 773.
Orera de Caíatayud, p. 773.
Letux, p. 773.
Lagata, p. 793.
Azuara, p. 805.
Embid de Ariza, p. 805.
Novillas, p. 805.
Anón, p. 822.
Alfamén, p. 857.
Botorrita, p. 857.
Magallón p. 857.
Purujosa, p. 893.
encastillo, p. 893.
Jarque, p. 894.
Gallur, p. 894.
Ejea de los Caballeros, p. 897.
Cetina, p. 898.
Alhama de Aragón, p. 898.
Castiliscar, p. 898.
'l'arazona, p. 917. '
Contamina, p. 922.
Plenas, p. 922.
Sierra de Luna, p. 922.
Pastniz, p. 922.
Piedratajada, p. 933. ■
Salvatierra de Esca, p. 933.
Cabañas de Ebro, p. 933.
Sádaba, p. 934. •
Jaulin, p. 934.
San Mateo de Gállego, p. 939.
Ardisa, p. 973.
Arándiga, p. 973.
Villafranca de Ebro, p. 973.
Lobera de Onsella, p. 974.
Novallas, p. 974.
Tabuenca, p. 983.

—Anunciando la extinción de enfermedades epizoóti
cas en:

Boquiñen;, p. 481.
La Almunia de Doña Godina, p. 657.
Remolinos, p. 773.

VARIOS ASUNTOS

Concediendo autorización a D. José Gállego Gracia 
para exterminar animales dañinos en término de Cata- 
tayud, p. 89.

—Circular sobre adjudicación de tierras a Empresa- 
particulares. p. 105.

Anunciando extravío de una rueda de camión pro
piedad de D. José Gadea Pérez, p. 153.

—Dando instrucciones a los Alcaldes , ^cér; -. de la 
constitución de los nuevos Ayuntamientos, p. 179

—Prohibiendo el ejercicio de la caza en vdi pro
vincia a partir de la fecha que se indica, p. 185.

—Concediendo pensión o jubilación a:
D. Vicente Ferreres Ferreites, Inspector municipal 

veterinario de Lumpiaque, p. 209.
D/ Leonor Romero Alcalde, viuda del que fué Secre- 

tanio del Ayuntamiento de Farasdués D. Cirilo Uriel Ve
llos i lio, p. 244.

D.a Amanda_ Cobo Yoldi, viuda del que fué Médico 
ae Asistencia Publica Domiciliaria de Cabanas de EbroD. José Pérez Ricarte, p. 244.

D. Tomás Vega Chueca, Practicante 
blica Domiciliaria de Tierga, p. 366.

D." Sofía, Conde Morán, i^iuda del
de Asistencia Pública Domiciliaria de Gallur, p. 405.

D Enrique Palacián Perales, Inspector farmacéutico 
de Caíatayud, p. 454.

de Asistencia Pú-

que fué Médico

. D- Cá:ndid0 Parrilla Ripollés. Practicante de Asisten
cia Pública Domiciliaria de Daroca, p. 709.

D - Milcaela Cerrada, vüudá del que fué Secretario 
del Ayuntamiento de Perdiguera D. José Rincón Onru- 
bia, p. 926.

D. Gumersindo Barseló Martínez, 
pal veterinario de Tarazona, p. 953.

Inspector munici-

referent« a las eleccime., municipales, pá- 
51 na coó*

Suspendiendo las fiestas de Carnaval, p. 301 
el a"unci,and0 d halla^o * un pontón ea
ti no Ebro, en término de Caspe, p. 345.

—Autorizando para exterminar animales dañinos:
Al 

mimo
Al 

mino
Al

Presidente de la Sociedad Militar de Caza en téi - 
de Zaragoza, p. 345.
Sr. Akalde de Villarroya de la Sierra, en d-icho tér- 
municipal, p. 366. ■
Sr. Alcalde de Ruesta, 

Pai, p. 390. en dicho término munici-

A I). Basilio Gómez Hernández, en término 
tayud, p. 390.

A D. Félix Remacha Peruchena, en término 
oe Moncayo, p. 497.

de Cala-

de Vera

Página'¿3baStÍán tOrÍente’ en término de Pina de Ebro, 

h a f i í la.Hcrmandad de Labradores y Ganaderos 
XhiFeOL Caballero6’ ™ di€ho término municipal, 

tLJefe de 13 Hcrmandad de Labradores y Ganadero, 
de Nonaspe, en dicho término municipal, p. 665.

A D. Antonio Nasarre, en térmiíno de Zuera, p. 725.
Al Jefe de la Hermandad de Labradores y Ganaderos 

de lushbol, en dicho término municipal, p. 735.

■■
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A D. Faustino Bazán y otros, en término de Mbzota, 
página 76!.

—Convocando elecciones complementarias eni Calata 
yud , p. 357.

—¿Dictando normas a los Ayuntamientos para la forma
ción de sus presupuestos ordinarios, p. 371.

—Relación de las Corporaciones y Entidades a las que 
se reconoce el derecho de sufragio para las elecciones 
de Diputados provinciales, p. 372.

—Convocando elecciones para renovar en su msitad 
la Exorna. Diputación Provincial, ps. 381 y 412.

—Circular regulando el comercio y circulación del ga
nado, p. 421.

—Circular dando normas para las elecciones de Pro
curadores en Cortes, p. 473.

—Circula.* relativa a La instalación de una linea eléc
trica solicitada por “Purasai”, S. A., p. 489.

—Circular relativa a la campaña contra el analfaix?- 
tismo, p. 545.

—Anunciando adjudicación de reventas de localidades 
de espectáculos, p. 554i.

—Circular suspendiendo los espectáculos los días de 
Miércoles, Jueves y Viernes Santos, p. 563.

—Circular dando normas para la formación de los 
censos de ganado y vehículos sujetos a requisición mi- 
pitar, p. 570.

—Circular dando normas para la apertura de balnea 
rios de aguas medicinales, p. 693.

—Interesando de los Ayuntamientos el cumiplim'iento 
de un servicio, ps. 497 y 721.

—Anunciando hallazgo de una rueda de camión en 
término de Muel, p. 721.

—Circular dando instrucciones a los Ayuntamientos 
para la formación de un censo de fincas, p. 769.

—Relación del personal que va a realizar trabajos 
giqodésicos en esta provincia, p. 801.

—Circular a los Alcaldes y Maestros de la provincia, 
p. 833.

—Circular relativa al funcionamiento de las Secreta
rias municipales, p. 839.

"—Anunciando hallazgo de una maleta en término de 
Villanueva de Gálltgo,. p. 852.

—Circular dando instrucciones para combatir la glo 
sopeda, p. 588.

—Convocatoria para exámenes de operadores de ci
nematógrafo, p. 913.

—Circular anunciando solicitud de D. Eugenio Gonzá
lez Giménez de que se declare vedado de caza una finca 
de su propiedad sita en término municipal de Darcca. 
página 917.

—Circular referente a los Campeonatos del Mundo de 
Vuelos sin Motor, p. 926.

—Interesando de los Ayuntamientos el cumplimiiento 
de un servicio, p. 957.

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones emanadas 
de la Excma. Diputación Provincial

DIPUTACION

Convocando a sesión extraordinaria para el día 4 d' 
enero, p. 3.

—Convocando concurso para la provisión eai propie
dad de la vacante de Secretario de Ja Institución “Fer 
nando el Católico”, p. 3. ;

—Subasta de catorce árboles, p. 14.
—(Resumen del presupuesto ordinario, p. 19.
—Subasta para contratar el arriendo de la Plaza de 

Toros, ps. 26, 74 y 105.
—Señalando la fecha para la celebración de la sesión 

ordinaria del mes de: enero, p. 65; febrero, p. 217; mar
zo, p. 385; abril, p. 529; mayo, p. 725; junio, p. 869, 
y julio, p. 965.

—Lista de aspirantes admitidos a las oposiciones para 
la previsión en propiedad de cuatro vacantes de Oficial 
segundo del Cuerpo Administrativo, p. 81.

—Conci rso para adquisición de materiales con destino 
a los talleres dle Albañileria, Carpintería, Cerrajería y 
Fontanería del Hogar Pignatelli, p. 81.

—Interesando de los Ayuntamientos el envío de los 
padrones de la tasa de rodaje y del arbitrio sobre la ri
queza agrícola, p. 97.

—Fijando los precios de los artículos suministrados 
por los pueblos a la Guardia Civil durante el mes de: 
diciembre, p. 129; enero, p. 421; fiebrero-, p. 498; marzo., 
página 665; abril, p. 858.

—IConcurso paral adquinir productos farmacéutico' 
con destino al Hospital Provincial, p. 154.

—Concursillo para adquirir e instalar un ascensor 
en el Palacio Provincial, p. 154.

—Extractes de los acuerdos adoptados por la Presi
dencia de la Excma. Diputación Provincial durante el 
mes de: enero de 1951, ps. 178 y 186; febrero, ps. 187 
) 194; marzo, p. 539; abril, p. 708, y mayo, p. 785.

—Concurso para la provisión de la plaza de encarga- " 
do de la Biblioteca pública municipal de: Ejea de los 
Caballeros, p. 193; Calato rao, p. 514. .

—Convocatoria para la adjudicación de una beca de 
canto, p. 193.

—Convocando a sesión extraordinaria para el día 6 
de febrero, p. 205.

—Aprobando un proyecto de presupuesto extraordii- 
nario, ps. 210 y 399,

—Concurso para la adquisición de vendas, gasa y al
godón, p. 217.

—Subasta para el arranque y enajenación de árbo
les, p. 224.

—Convocando a sesión extraordinaria para el día 9 
de febrero, p. 234.

—Subasta de las obras de abastecimiento de aguas 
a Villafranea de Ebro, ps. 285, 314 y 346.

—Exponiendo los padrones de la tasa de rodaje por 
carreteras provinciales, ps. 301 y 346.

—Convocando a sesión extraordinaria para el día 23 
de febrero, p. 308.

—Concurso para la adquisición de gasa hidróíila, pá
gina 346.

—Convocando a sesión extraordinaria para el día I." 
de marzo, p- 346.

—Convocando concurso para la provisión en propie
dad de la vacante de Profesor de dibujo en el Hogar Pig 
natelli, p. 366.

—Aprobando los pliegos de condiciones para la venta 
en pública subasta de l» finca denominada “Acampo dei 
Hospital”, p. 370.

—Aprobando los pliegos de condiciones para la venta 
de varias fincas sitas en la partida de “Jarandín”, p. 370.

—Acordando concertar un préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España, p. 399.

—Convocando a sesión extraerdinaria para el día 1. 
ce marzo, p 399.

—Concurso oposición para la previsión en propiedad, 
por el turno restringido, de una vacante de Pn-- sor de 
Sala Jefe d i Stvicio de Cirugía general de la Benefi 
cencía Provincial, p. 426. • .
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—Lista de aspirantes admitidos al concursooposición 
para la provisión de la vacante de Jefe Clínico-Ayudante 
cel Servicio médico del Hlogar Rignatellil, p. 426.

—Exponiendo los padrones de los arbitrios provincia
les sobre saltos de agua, riqueza minera y aguas me 
dicinales, p. 448.

—Convocando a sesión extraordinaria para el día 2^ 
de marzo, p. 482.

—Solicitando devolución de fianza D. Francisco Lá
zaro Pardillos, p. 497.

—Subasta do las obras de reparación del pavimento, 
jefuerzo de entramado y pipiado de la Sala del Angel 
ín el Hogar Pignatelli, ps. 498 y 626.

—Aprobando los pliegos de condidiones para la ad
quisición de vestuario y ropas de cama y mesa,, p. 493.

—Adjudicando subasta de obras a "Obras y Construc
ciones Daman”, S. A., p. 513.

—Convocando a sesión extraordinaria para el día 2 
de abril, p. 513.

—Anunciando el cobro del arbitrio sobre la riqueza 
agrícola, ps. 513 y 529.

—Subasta de fincas sitas en la partida de “Jarandina, 
página 513.

—Subasta de una finca sita eñ término de Magallóe, 
página 529.

—Convocando a sesión extraordinaria para el día 12 
• de abril, p. 563.

—Convocando a sesión extraordinaria para el día 20 
de abril, p. 609.

—«Concurso para la adquisición de artículos de ves
tuario y rocas de cama y mesa, p. 626.

—Aprobando el proyecto de las obras dé abasteci
miento de aguas a Valpalmas, p. 626.

—Concurso para adquirir 1.600 pares de calcetines, 
página 634.

—Convocando oposiciones para la provisión en pro
piedad de una vacante de Ayudante de Farmacia diél Hos
pital Provincial, p. 651.

—Relación de admitidos al concurso-oposición para 
la provisión de una vacante de Jefe Clínico-Ayudante de’ 
Servicio de Urología dé la Beneficencia Provincial, pa 
gina 669.

—Concurso para adquirir materiales con destino al 
taller do Alpargatería del Hogar Pignatelli, p. 682.

—Extractos de los acuerdos adoptados por el pleno de 
la Excma. Diputación en las sesiones celebradas duran
te los meses de: marzo y abril de 1951, ps. 700 y 793; 
mayo', p. 793, y junio, p. 794.

—Concurso para adquirir artículos con destino a los 
talleres de Peluquería y Pintura del Hogar Pignatelli, 
página 719.

—Convocando a sesión extraordinaria! para el día 9 
de mayo, p. 721.

—Exponiendo las cuentas del presupuesto ordinario 
y de administración del Patrimonio del año 1950, p. 722.

—Anunciando concurs-illo paral adquirir tres máqui
nas de escribir y vender otras cuatro, p. 729.

—Subasta de las obras de abastecimiento de aguas a 
Valpalmas, ps. 735 y 813.

—Anunciando concurs’illo para la adquis-iición de 
90.600 kilogramos de alfalfa, p. 761.

—Idem, id. para adquirir una máquina de cortalr sopa, 
página 761.

—Idem íq . para la adquisición de 20.000 kilogramos 
de pulpa de remolacha, p. 761.

—ídem ¡d. paira adquirir materiales con destino ai 
taller de Carpintería del Hogar Pignaitelli, p. 769.

—Señalando las cuotas que deben abonar los Ayunta- 

mlientos de esta provincia para sostenimiento diel insti
tuto de Estudios de Administración Local, p. 801.

—Anunciando concursfllo para la adquisición de ví
veres con destino a los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, p. 803.

—Concursó para la adquiisidión de leña, p. 839.
—Idem para id. de carbón, p. 839.
■—•Subasta de las obras de reparación del camino ve

cinal núm. 4, ps. 839 y 906.
—Anunciando concursillo para adquirir conservas cor 

destino a Ids Establecimientos proiíin'cialles dé Benefi- 
cenCfai, p. 889.

—Idem id. para adquirir lámparas eléctricas con des
tino al Palacio Provincial, p. 889.

—Concurso para adquirir materiales con destino a los 
talleres de Albañilería y Cerrajería del Hogar Pignatelli, 
página 911.

• —Concurso para la adquisición de leña, p. 918.
—Idem para id. de carbón, p. 918.
—Exponiendo los pliegos de condiciones para las- 

obras de abastecimiento de aguas a FuendejaJón, p. 953.
—Aprobando los pliegos de condiciones para el con

curso con el fin de contratar el suministro de tubería, 
página 953. *

—^Subasta de las obras de reparación del camino ve
cinal núm,. 641, p. 983.

SECCIÓN CUARTA

Circulare», anuncio» y disposiciene» emanada» 
de la Delegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza

ADMINISTRACION OE PROPIEDADES 
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Señalando un plazo para, que los antiguos dueños de 
fincas adjudicadas al Estado por débitos de contribución 
puedían solicitar el retracto de las mismas, ps. 106 y 154.

—Circular dando normas a los Ayuntamientos para la 
formación de los recuentos de ganadería y apéndices de 
altas y bajas de -mistica, p. 272.

-—Anunciando cesión de un . terreno propiedad del Es 
tado ai D. Fernando Cuenca Villoro, p. 448.

—Circular relativa ai Contribuyentes por urbana en 
localidades menores de 20.000 habitantes, páginas. 474, 
563 y 609.

—Subasta de alhajas de herederos de Faustino Alonso 
Mlarín, ps. 523 y 852.

ADMÍIN1STRACION DE RENTAS PUBLICAS

Circular relativa al impuesto sobre productos mírcí- 
dos y anuncios, p. 41.

—Modificando diversos preceptos riqgl^mentarios d-s 
la Contribución de Usos y Consumos, p. 49.

—Circula- sebre presentación de declaraciones tripli
cadas para, la efectividad del impuesto sobre valores, mo
biliarios, concepto negociación, valores extranjeros, pá
gina 57.

—Interesando de los Ayuntamientos la remisión a 
esta Administración de una copia1 de sus presupuestos 
aprobados para 1952, ps. 74 y 417.

—Relación de individuos declarados fallidos, ps, 121» 
210, 262 y 543/' • .
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—-Recordando que el día 31 de enero termina el plazo 
para la presentación de las declaraciones correspondien
tes al cuarto trimestre de 1951 que por la Contribución 
de Usos y Consumos deben presentar los contribuyentes 
sujetos a los impuestos directos que se indican, p. 154.

—Circular sobre altas y bajas por industrial, p. 250.
—Circular relativa a contribuyentes por urbana en lo

calidades menores de 20.000 habitantes, p. 314.
—Circular dando normas sobre altas de espectáculos. 

[ ágina 351.
—Circular a los profesionales para la presentación dé 

sus declaraciones juradas de los ingresos obtenidos en 
1951, p. 417-

—Interesando de los contratistas presenten declaración 
comprensiva del volumen de las contratas realizadas en 
1951, p. 429.

—Interesando de les contribuyentes por el concepto 
que se indica el cumplimiento de un servicio, p. 489.

—Interesando de los fabricantes de aguardientes y M- 
cores el cumplimiento de 1as instrucciones que se deta
llan. p. 523.

—Recordando que el dia 30 de abril termina el plazo 
para la presentación de las declaraciones correspondien
tes al primer trimestre de 1952 que por la Contribución 
de Usos y Consumos deben presentar los contribuyentes 
sujetos a los impuestos indirectos que se indicam, p. 626.

—Circular sobre presentación de balances por las So
ciedades, p. 769. ■

—Citando a los deudores que se relacionan, pá
gina 974.

DELEGACION DE HACIENDA .

Citando al propietario de los efectos que se indican, 
página 4.

—Anundiando el pago de haberes pasivos, ps. 50, 210 
401, 579 y 923.

—«Nombrando agente ejecutivo auxiliar del Gremio de 
Hostelería a D. Alberto Gutiérrez Zahoras, p. 250.

—Circular relativa a la contribución sobre la renta, 
páginas 273 . 422 y 750.

—Interesando de los Ayuntamientos que no lo hayan 
verificado el envío del expediente y presupuesto para 
regir en 1952, p. 346.

—Fijando los cupos de compensación munlicipal de los 
Ayuntamientos de esta provincia, ps. 247 y 402.

—Anunciando adjudicación de Agencias de aparatos 
surtidores de gasolina, Expendedurías de tabacos y Ad- 
mlinistraciones de Loterías, p. 482.

—Anunciando extravio de resguardo de depósito pro
piedad de D. Rafael Aísa Gil, p. 579.

—Subasta de fincas de deudores dle Trasmoz, p. 608.
—Suspendiendo subasta de fincad de Alejandro Gil 

Bernia, p. 714.
—Cupos definitivos de compensación municipal, pá

gina 806.
-Vitanda a Inés Alcalde López, p. 886. - .

DIRECCION GENERAL 
DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

Anunciando extravio de inscripciones, p. 523.

INTERVENCION DE HACIENDA

Relación de débitos de tos Ayuntamientos de la pro
vincia, p. 98.

—Anunciando extravío de cupones, p. 980.,. , ,

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

Requiriendo a deudores de: Fuendetodos, p. 89; Bel 
chite, p. 181; Ariza, p. 238; Cadrete, p. 545; Utebo, pá
ginas 554, 586 y 594; El Burgo de Ebro, p. 587; Belmont* 
de Calatayud, p. 939; Terrer, p. 946.

—Anunciando embargo de fincas de deudores de Jar- 
qué, p. 181: Nigüella, p. 722; Morata de Jiloca, p. 722; 
Micsones de 1suela, p. 723; Brea de Aragón, p. 725; Ino 
gés, ps. 754 y 761; Mera, p. 890; Sestrica, p. 898; Torral- 
ba de Ribota, p. 899; Tierga, p. 899; Olvés, p. 900.

—Subasta de fincas de deudores de Grisén, p. 918.

RECAUDACION DE HACIENDA

Requiriendo a deudores de: Calatayud, p. 81; Belchl- 
te, p. 97: Sos del Rey Católico, p. 490; Tiermas, p. 490; 
Pina de Ebro, p. 490, y Monegilillo, p. 602.

—Notificando embargo de fincas a deudores de: La 
Almolda, ps. 498 , 560, 514 , 524 y 529; Quinto, p. 619; 
Fa ríete, ps. 619 y 629; La Almunia, p. 626; Tiermas, pá
gina 628; Sos del Rey Católico, p. 634; Bujaralbz, p. 634.' 
y María de Huerva, p. 651.

TESORERIA DE HACIENDA

Señalando la fecha en que comenzará la cobranza 
del impuesto de Patente Nacional de Circulación de Auto
móviles correspondientes al primer trimestre de 1952, 
página 14; segundo trimestre, p. 553, segundo semestre, 
página 983.

—Anundiando el cobro dle las contribuciones e impues
tos del Estado correspondientes al primer trimestre de 
1952, p. 217.

—Señalando la fecha en que comenzará en el pueblo 
de Belchite la cobranza de la contribución rústica corres 
pendiente el primer trimestre de 1952, p. 259.

—Señalando la fecha en que comenzará la cobranza ti
las contribuciones e impuestos del Estado correspondien
te al segundo trimestre de 1952, p. 682.

—Señalando la fecha en que comenzará la cobranza 
del impuesto de radioaudición, p. 757.

—Ncmbrandc Recaudador auxiliar de la Zona de Bor- 
ja a D. Fermín Domingo Abad, p. 806.

SECCIÓN QUINTA

Disposiciones emanadas de la Audiencia 
Territorial, Universidad, Quinta División 
Militar y demás dependencias y Centros oficiales 

de la provincia

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS

Subasta para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina dél Ramo en Tauste y su esta
ción, p. 729.

AUDIENCIA TERRITORIAL

Anunciando Vacantes cargos de Justicia municipa;, 
páginas 4. 113, 308 , 418, 493, 612, 703, 757 y 976.

—Convocando exámenes de aspirantes a Procurador 
de los Tribunales, p. 418.
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d) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio algu
no de protección escolar, o, en caso 
afirmativo, su compromiso de optar 
por el que solicita en el caso de ob
tenerlo.

e) Certificado acreditativo de 
que el solicitante ha cursado dos o 
más años de Dibujo Artístico, con 
expresión de las notas obtenidas y 
justificativo del curso en que actual
mente se halla matriculado en las 
disciplinas de Dibujo Artístico y una 
asignatura oral.

f) Certificado de adhesión al 
ruevo Estado español, expedido por 
la Jefatura Provincial del Movi
miento.

4.’ Ls aspirantes serán someti- 
g o s a un examen de aptitud que el 
Tribunal designado a estos efectos 
por el Excmo. Ayuntamiento decrete, 
reservándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de las 
becas convocadas si los aspirantes 
no reúnen, a su juicio, condiciones 
para ser becarios.

Zaragoza, 21 de febrero de 1953. 
El Alcalde-Presidente, José María 
Garcia-Belenguer.—P. A. de S. ;E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 213
Extractos de ios acuerdos adoptados 

por la M. I. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada t/ 
31 de diciembre de 1952.
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en1 el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial a las trece horas 
y treinta minutos, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde, D. José María 
Garcia-Belenguer, y con asistencia 
de los Sres. Tenientes de Alcalde 
D. Mariano Torneo Lacrué, D. Julián 
Abril Pascual, D. Manuel Albareda 
Herrera, D. Angel Guiu Pelegrln, 
D. Carlos Navarro Herranz y D. Luis 
Ariño Malo; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
fondos municipales, D. Manuel Gon- 
zález-Slmarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

El Sr. Liria excusó su falta de asis
tencia a esta sesión por hallarse 
ausente de la ciudad.

Seguidamente se acordó:
Nombrar a Salvador Garin Echego- 

yen para desempeñar la plaza de ayu- 
cante cerrajero del Matadero, con 
carácter interino.

—Designar al Teniente de Alcalde 
D. Martin Liria y al Concejal D. José 
María Nasarre para formar la Mesa de 

la subasta que se celebrará el día 
13 del actual enero para la adjudica
ción de las obras de acondiciona
miento del Albergue Municipal.

—Declarar desiertas tres plazas de 
ayudante de reparador del alumbra
do público, por falta de solicitantes.

—-Declarar desiertas cuatro plazas 
de reparadores de 2.* del alumbrado 
público, por no reunir los aspirantes 
la aptitud suficiente.

—Aprobar la propuesta del Tribu
nal de oposiciones a dos plazas de 
ayudantes de matarife, adjudicándo
las a favor de loo opositoras Alberto 
Jarque Domingo y José Gabriel Rodés 
Katia.

—Encargar a Francisco Bueno de 
las obras de derribo de la casa núme
ro I5& de la calle de San Pablo, me
diante el abono por dicho señor al 
Ayuntamiento de la cantidad de pe
setas 8.000 por el aprovechamiento 
de materiales procedentes de dicho 
derribo.

—Quedar enterada del escrito dJ 
Tribunal Provincial de lo Contenclo- 
so-Administrativo manifestando que 
ha sido desestimado el recurso inter
puesto por la Sociedad “Fomento de 
Obras y Construcciones” sobre pro
yecto de revisión de precios del Ser
vicio de Limpieza Pública desde 
i.e de enero de 1946 a 31 de diciem
bre de 1951.

—Denegar la petición de D. Narci- 
!c Hidalgo Falcó de que se le indem
nice con motivo de las obras practi
cadas en la casa núm. 90 de la calle 
de Boggiero por una sima producida 
en dicha calle, ya que las causas de 
dicha sima no son imputables a los 
servicios municipales.

—Aprobar la cuenta de gastos con 
referencia a las obras de instalación 
de alumbrado público eléchico en 
calle del Maestro Estremiana, que as
ciende a 26.599’85 pesetas.

—Devolver a la Sociedad “Sara- 
coy” la fianza complementaria co
rrespondiente a la contrata de las 
obras de instalación del alcantarilla
do de la carretera de Castellón.

—Devolver a la Sociedad “Saracoy”, 
la fianza complementaria constituida 
con motivo de las obras de pavimen
tación de la calle del Trovador.

—Aprobar la cuenta de gastos ori
ginados por las obras de modificación 
de las instalaciones eléctricas en pla
za de Ntra. Sra. del Pilar y Paseo 
de Echegaray y Caballero, que im
porta 21.771*25 pesetas.

—Dar la confomiidad a la cuenta 
de gastos de las obras de desplaza- 
-f u u o j s u bj j UQpejsa eun ap o iu o iu i 

dora en calle de Ximinez de Embún, 
canalización subterránea y trabajos 
de albañileria, que asciende a pese
tas 90.630.

—Autorizar a D. Felipe Gómez Mo
rales y D. Manuel de Gassa Lozano 
para instalar por su cuenta un ramal 
de abastecimiento de agua en prolon
gación calle de Oviedo.

—Desestimar la petición del Sindi
cato de Riegos de Mirahores sobre 
reparación de un riego en Avenida de 
San Jo^é, 157, por no corresponder al 
Ayuntamiento realizarlo.

—Denegar la petición de la Comi
sión de viaje de estudios de la pro
moción de Derecho 1953-54 de exen
ción del pago del impuesto del Con
sumo de Lujo por una fiesta celebra
da en el Teatro Iris, por prohibirlo 
las disposiciones vigentes. . -

—Desestimar la solicitud de exen
ción o bonificación en el pago del 
impuesto de Consumo de Lujo cursa
da por la Comisión pro viaje de es
tudios de la promoción de Profesores 
Mercantiles 1952-53, por una sesión 
cinematográfica celebrada para alle
gar fondos, por prohibirlo las dispo
siciones vigentes.

—«Tomar nota del embargo realiza
do por el Juzgado de primera instan
cia núm. 2 de los de esta ciudad so
bre el crédito reconocido por expro
piación de terreno de la casa núm. 7 
de la calle de Espoz y Mina, propie
dad de D. Ramón Garda Navarro.

—Tomar nota del embargo realiza
do por el Juzgado de primera instan
cia núm. 2 de los de esta ciudad so
bre la cantidad que tiene que perci
bir el propietario de la casa núm. 9 
de la calle de Pedro Joaquín Soler, 
expropiada por esta Corporación.

—Desestimar la petición del Médico 
de Monzalbarba de que se le rebaje 
el alquiler de la casa que ocupa, a 
cambio de realizar en la misma cuan
tas vacunaciones sean necesarias, por 
improcedente.

—Que en los talleres municipales 
¿e construyan 12 /mlesas bi'perjsona- 
lés, con destino al grupo escolar 
'■Joaquín Costa", de niños.

—Declarar vacante una plaza de 
obrero de Aguas y Alcantarillado.

—Quedar enterado del permiso de 
cinco días concedido por la Jefatura 
Provincial de Ganadería al Sr. Deca
no de los Inspectores veterinarios.

—Desestimar la reclamación que 
formulan los aprendices meritorios 
del Matadero municipal contra anun
cio oposición de plazas de ayudante-i 
de matarife.
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—Denegar la petición de subven
ción formulada por D. Antonio Gá- 
llego, empresario de la Compañía 
de ópera, por no permitirlo dificul
tades presupuestarias.

—Conceder una subvención de pe- 
‘etas 4.728’50 a la Cofradía del San
tísimo Rosario de Ntra. Sra. del Pilar.

—Aprobar el estado de cuentas pre
sentado por la Comisión de Festejos, 
motivadas por las últimas fiestas ce- 
¡(bradas en honor de Ntra. Sra. del 
Pilar.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el fa
llecimiento de D. César Bailarín (que 
en paz descanse), ex Alcaide de esta 
ciudad por dos veces y zaragozano 
insigne, y expresar a sus hijos adop
tivos el más sentido pésame.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la 
muerte de D. José Latre (q.,e. p. d.), 
eminente escritor católico, y expre
sar el más sentido pésame al Muy 
Ilustre Sr. Canónigo Di. Luis Latre 
y a D. Andrés Izuzquiza y esposa, 
hermanos del fallecido.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y cuarenta minutos.

Zaragoza, 3 de enero de 1.953 — 
El Secretario, i uis Aramburo.—v»sto 
bueno: El Acalde, José María Gar- 
cía-Belenguer.

. Núm. 1.237

Jefatira de Otras Mikas
Selicitiá d< servicios de transyertea mecánicos 

por carretera
Información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de una 
linea regular de transporte público 
de viajeros por carretera entre Ta- 
buenca y Zaragoza, y en cumpli
miento del artículo 11 del Reglanlen 
lo de 9 de diciembre de 1949 (“Bole
tín Oficial” de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas durante las horas de ofici- 
ra, y presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Re
glamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, ias enti
dades o particulares, distintos del 

peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamen
to de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.
; Se convoca expresamente a esta in
formación a los Ayuntamientos de Ta- 
buenca, Ainzón, Fuendejalón, Po
zuelo de Aragón, Pedrola, Figuerqe- 
las, Alagón, La Joyosa, Sobradiel, 
Utebo y Zaragoza; al Sindicato Pro
vincial de Transportes, y a las conce
sionarios de servicios regulares de la 
misma clase que a continuación se 
mencionan, por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con el que se so
licita: Pamplona a Zaragoza; Novi
llas a Zaragoza; Sádaba a Zaragoza; 
la Almunia a Zaragoza; Torres de 
Bcrrellén a Zaragoza; Fuendejalón a 
estación de Magallón; Tarazona a 
Zaragoza, y Santuario de Misericor
dia a Zaragoza.

Zaragoza, 26 de febrero de 1953. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

$Mí8N SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMINTOS

Por loe ptlree y a lea efectoe regla 
«oniWrloi, se halla* expuentee a! pu 
i.ieo, en le Seeretnrla de ceda Ayxm 
¡amiente» de los que a centtnwatNin 
se mencionan, los siguientes doew- 
mentos para i953, pudiendo presen- 
af los veei*»^ contra aquMItH iei rt 

clamacíones que estimen convenier 
te».
Cuentai de cau4al«i

. 1.168.—Torra ba de 1-s Frailes 
Cuente del patrimonio municipal

1/168.—Toiraiba de h >s F.ai es
N»n#a general de pretugueein

1.168. -T na ha ir loa Frailes 
UquNiacHn del presupueste y reta- 

cton de deudores y acreedores
1.156. —Pi-zuJo de Aragón 
1.158. —Uncastillo
1.168. — Torra'ba de los Frailes 
1 194.r-rSisamón.
1.209. —C..s¡< jóntdn las Armas 

Presupuesto -■ municipal ordinario 
14159a- Oseja
1.167. — Mada de Huerva
1.192. —Oodojpa
1.205. "—Caab-jóh.dé les Armas 

Rectificación al padrón de hahitantae 
1 .083.—Ciliibülld 
1)155:—Taraz<>na 
1.194 —Siaamón ■ 
1.195^- Lunar;
L3J0,—Vdlanueva de Jiloca

Núm.. 1234 
LUCENA DE JALON

D .Emilio Cobos Sancho, Alcalde 
de Lucena de Jalón, provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de 

josé García Vicente, y para que sur
ta sus efectos en * el expediente de 
orórroga de primera categoría para 
incorporarse a filas el mozo José 
García Vicente, alistado en el año 
1953 por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se sigue expediente en ave
riguación de la residencia actual o 
durante los diez años últimos de su 
padre, Matías García Almor, y cuyas 
circunstancias son las siguientes: Es 
hijo de Santiago García y de Agueda 
Almor; nació en Aguilón, provincia 
de Zaragoza, el día 5 de diciembre 
de 1907, teniendo por tanto ahora, 
si vive, 45 años; su estado era el de 
casado y de oficio albañil, al ausen
tarse. hace quince años ¡del pueblo 
de-Caspe, que fué su última residen
cia en España.
- Señas que han podido conseguirse: 
Pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz recta, barba poblada, 
boca grande, color moreno, frente 
estrecha, talla aproximada 1’76 me
tros. Señas particulares, una cicatriz 
en la barba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el Re
emplazo y Reclutamiento del Ejérci- 

' to, se publica este edicto y se ruega 
a cualquiera persona que tenga noti
cia del paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado Ma
tías García Almor que tenga a bien 
comunicarlo al Alcalde que suscribe.

Lucena de Jalón, 24 de febrero de 
1953.—El Alcalde, Emiliano Cobos.

Núm. 1.262
MALVENDA

D.,.Dámaso Gime-no Moríanos, Alcalde 
Presidente de este pueblo de Ma- 
luenda^
Hago saber: Que a Instancia del 

mozo Vicente Aldea Marín, del reem
plazo de 1953, y para constancia en 
expediente de prórroga de primera 
clase, se instruye expediente en ave
riguación de ¡a residencia actual ) 
durante los diez años últimos del pa- 
ore del mismo, llamado Timoteo Al
dea Lorente, hijo de Manuel y de 
Juana, profesión . jornalero agrícola, 
casado, de estatura regular, moreno, 
vestido de pana obscura y con una 
señal en la nariz por efectos de una 
verruga, de 40 años de edad al des- 
apareoer de esta localidad el año 
1936, donde fué su última residencia.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Reglamento de quintas, se pu
blica este edicto citando al referido
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Timoteo Aldea Lorente para que com
parezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y. si fuera en 

■ el extranjero ante el Cónsul español, 
a los fines del servicio militar de su 
hijo Vicente Aldea Marín.

Maluenda, 23 de febrero de 1953. 
•El Alcalde, Dámaso Gimeno.

Núm. 1.261 ' 
QUINTO DE EBRO

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Joaquín Mallor Sa
las, núm. 13 del reemplazo de 1951, 
se ha instruido expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado pa
radero de su padre, Santiago Mallor 
Giménez, y a los efectos dispuestos 
en los artlcu’os 242 y 259 del vigen
te Reglamenta de Reclutamiento y 

- Reemplazo del Ejército se publica el 
presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la ekfsten- 
cla y actual paradero del referido 
Santiago Mallor Giménez se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía, con el 
mayor número de datos pnsib1e.

Al propio tiempo, cito. 11amo y em
plazó a! mencionado Santiago Ma- 
llor Giménez para que comparezca 
a'éte mi autoridad o 1a del punto don
de so hahe, y sf fuera en el extran- 
fero antn el Cónsul español, a fines 
relacionados con el servicio! miHtar 
do su h’io .fnahuln MhUor Salas.

El repetid^ Santiago Maüor Gimé
nez ec natural de Ouintoi (Zaragoza), 
hilo do Eugenio y Tomasa, y cuenta 
46 años de edad.

Sus soñas son Jas siguientes: Esta
tura b^la. pe’o negro, cejos a! pelo, 
ojos pardos, nariz grande, barba po
blada. color moreno, frente espacio
sa. Soñas particulares, ninguna.

Quinto d* Fbro, 24 de febrero de 
1953. — El Alcaide. Angel Escudero.

Núm. 1.264 
RUEDA DE JALON

De conformidad con lo pmcopttrado 
on el articulo 323 do 1» ley de Régi
men Local de 16 de dic-’embre de 1950; 
19 al 28 , 232 v s1gui°ntes del Regla- 
monto de Funcionarlos de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952; 
la disposición transitoria 2.* del men
cionado Re.g'amento v la circular de! 
Excmn. Sr. Gobernador Civil de esti 
provincia inserta en e1 “Boletín Ofi
cial” dp 20 de noviembre de 1952, y 
en virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, se convoca por la pre
sente a oposición restringida para 
proveer en propiedad una plaza para 
el temporero, hoy en activo, que 
cuenta con más de cinco años de ser
vicios consecutivos a esta Corpora
ción, único que podrá tomar parte en 

la oposición referida. Esta plaza ten
drá asignado el sueldo que ya perci
be, de 7.665 pesetas, con derecho a 
quinquenios y demás emolumentos 
reglamentarlos.

El aspirante está dlspemado del li
mite de edad y presentará su solici
tud en 1a Secretarla del Ayuntamien
to en el plazo de un mes a contar 
desde el día en que se publique este 
anuncio en el "Boletín Ofic’al” de la 
provincia, acompañando a la misma 
tos documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
ó) Certificado médico Justificati

vo de no padecer defecto fMco que le 
Imposibilite para el ejercicio del em
pleo. ” 1

c) Certificado d e buenl con
ducta. 1 1

d) Certificado de antecedentes 
penales.

e) Justificante de ser persona de 
indudable adhesión al Movimiento na
cional.

f) Certificado del Secretarlo del 
Ayuntamiento de que el interesado 
ha prestado sus serv’cfos administra
tivos en este Ayuntamiento ininte
rrumpidamente por más de cinco años 
de antelación al 1.* de Julio de 1952.

Las pjéfrlhios^ de oposición serán 
dos: Uno teórico, que consistirá en 
contestar en el plazo de una hora 8 
tres temas tacados a la suerte de tos 
vMntlcuatro oue figuran en el pro
grama Inserto en 1a disposición hdi- 
cfnnal 1.’ de 1a Orden de 30 de OCtu- 
b- dp 1939, adaptado a la legisla
ción vigente.

F1 segundo élerclClo, de carácter 
táctico, consistirá en escritura *11 
dictado, adíi’sls gramaMca!, opera- 
afnnas arftmétfcac, redacción de un 
documento of’c’al y mecanngrafla, 
oue ni Tribuna! señalará, as! como 
e1 tlemno que oara el desarrollo de 
raHa narte «e conceda.

El a^oirante está disnertsado de 
D’-nsentar Con eu Instancia la canti
dad dn' 25 pesetas por derechos de 
examen.

La oposición dará principio en esta 
Casa Consistorial a las once • horas 
d»l día 15 de lunio próximo, ante el 
rrihunal que se constituirá, a t«nor 
de lo dispuesto en 1a Orden del Mi
nisterio de 1a Gobernación de 30 de 
octubre de 1939, por 1as personas 
oue se Indican en e! articulo 235 del 
Reglamento de Funcionarlos.

F1 Tribunal, ateniéndose a las dis- 
pnslcldnes referidas en la aludida 
Orden de 30 de octubre de 1939 y en 
el Reglamento de Funcionarlos, eall- 
flCárá-ai opositor y formulará la opor

tuna propuesta al Ayuntamiento, que 
resolverá en definitiva conforme a las 
normas expresadas.

Rueda Jalón, 21 de febrero de 1953. 
El Alcalde, Félix Centol.

. . JECííOh SEPTiMA 
ADMINISTRACION BE JUSTICIA g

m  i.a mstsmí
Núm. 1.230 

JUZGADO NUM1. 1
D. Emilio Llopis’ Peñas, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número I de esta ciudad;
Por el presente se cita y llama a 

cuantos se crean con derecho a la he
rencia-dejada por Fermín Roche Pi
ca peo, de 52 años, hijo de Santos y 
Manuela, casado con Pascuala Doña- 
te, natural de Utebo, en donde falle
ció, sin otorgar testamento, el día 
15-d,e diciembre de 1943, para que 
dentro1 del término de treinta días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezcan en el expe
diente que tramito, justificando su 
derecho e* forma, sobre declaración 
de herederos ablstestato de Fermín 
Roche, y cuya herencia, que se esti
ma en 20-000 pesetas, la reclaman 
sus parientes cqjaterales Jacinta Pi- 
capeo Az-nar y otros sobrinos y 
primos.

Zaragoza a siete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Emilio 
Llopis Peñas. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.298
.FUZGADO NUM. 2

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia con ju
risdicción prorogada para el Juz
gado núm. 2 de Zaragoza;

'Hago saber: Que para hacer efecti
vas responsabilidades impuestas a 
“Tálleres Fábregas” en juicio ejecu
tivo -impuesto ' por D. Jorge Muñoz 
Hernández se sacan a la venta en pú- 
bllea1 subasta, que tendrá tugar en la 
saia-aüdiencia de este Juzgado, por 
primera vez, el 18 de marzo próxi
mo, a las once horas, los bienes si
guientes:

Un planchister, de 16 tamices, so
. ¡ámente parte mecánica, en 18.000 pe
setas.

Otro planchister de las mismas ca
racterísticas, en 18.000 pesetas.

Un torno mecánico de 500 entre
puntos, monopolea y motor acopla
da de 1 HP.» en 15.000 esetas.

Total, ShOQD pesetas.
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Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, sin que 
sean admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y hallándose los resefiados 
bienes en poder del Sr. Fábregas 
(Asalto, 32, de esta ciudad).

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuen
ta y tres. Emilio Llopls.—El Secreta
rio, (ilegible.

Núm. 1.233 ■ 
CASPE

D. Mariano Angel Tuesta y Caballe
ro, Licenciado en Derecho, Secre
tarlo del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Caspe y su 
partido;
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo ordinario de mayor cuan
ta tramitados en este Juzgado a 
Instancia del Procurador D. Vicente 
Gracia Gimeno, en representación de 
D. Víctor Julve Claramente, contra 
D. Juan Ciudad Serrano y D. José 
Miguel Garda Pallás, declarado est? 
último en rebeldía, ha recaldo sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen lo siguiente

■Sentencia.—En Caspe a 27 de ene
ro de 1953. El Sr. D. Ernesto Rodri
go de la Llave, Juez de primera Ins
tancia de esta ciudad y su partido: 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo ordinario de ma
yor cuantía promovidos porlp. Víctor 
Julve Claramente, mayor de edad, 
casado, Gestor administrativo, veci
no de Zaragoza, representado por el 
Procurador D. Vicente Garda Gimeno 
y defendido por el Letrado D. Gonza- 
1c Marco Monge, contra D. Juan Clu 
dad Serrano y D. José Miguel Garda 
Pallás, mayores de edad, casados, 
Abogado y Perito agrícola y veci
nos, respectivamente, de esta ciudad 
y de Santa Eulalia del Campo (Te- 
luel), representado el primero de 
ellos por el Procurador D. José Prie
to Vidal y bajo su propia dirección, 
y declarado el segundo en rebeldía, 
cuyos autos han versado sobre nuli
dad de Juicios ejecutivos,

Fallo: Que. declarando como decla
ro la nu’idad de los Juicios ejecuti
vos seguidos ante este Juzgado con 
los números 28 y 101 del año 1949 
por D. Juan Ciudad Serrano contra 
D. José Miguel Garda Pallás, hoy de
mandados en el presente, a partir 
del momento de citación de remate 
é : ejecutado, debo condienar y con
deno a ambos demandados a estar y 
pasar por esta declaración de auli- 

dad, y debo ordenar y ordeno se re
pongan dichos procedimientos ejecu
tivos al estado de citación de remate 
al demandado ejecutado. No se hace 
expresa imposición)dejcoátas, debien
do soportar cada parte las causa
das a su instancia, y las comunes por 
mitad. • •

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ernesto Rodrigo de 
¡a Llave’*. (Rubricado).

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, expido el pre
sente, para su publicación en el “Bo
letín Oficial’* de la provincia, con el 
visto bueno de Su Señoría, en Caspe 
a treinta y uno de enero de mil no
vecientos cincuenta y tres.—Mariano 
Angel Tuesta.—V.o B.’: El Juez de 
primera instancia, E. Rodrigo.

Núm. 1.231
LA ALMUNIA DE DONA OODINA

D. Adolfo Alonso de Prado Peñarru- 
bia, Juez de primera instancia de 
La Almunia de Doña Godina y bú  
partido; .
Por el presente edicto hago satjer* 

Que en este Juzgado penden autos 
sobre declaración de herederos deri
vada de juicio universal abintestato 
de D. Miguel Jaime Caballero, natu- 
•sl y vecino de Morata de Jalón, en 
los cuales, y por proveído de hoy, 
he acordado publicar este presente 
segundo edicto por el que se anun
cia la muerte sin testar de D. Miguel 
Jaime Caballero, siendo los que recla
man la herencia del mismo sus tíos 
carnales D. Agustín y D.« Agustina 
Jaime Cuartero, por linea paterna, 
y D.» Antonia Caballero Dlestre, ma
dre del causante. Se han personado, 
por virtud de los primeros llama
mientos, Alfonso, Pilar y Fernando 
Rubio Jaime, primos carnales del 
causante colaterales en cuarto grado 
por parte paterna.

Se llama a los que se crean con 
’gual o mejor derecho que los soli
citantes y comparecidos expresado6 
para que comparezcan ante este Juz 
gado a reclamarlo dentro do veinte 
días.

Dado en La Almunia de Doña Go
dina a diecinueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Adol
fo Alonso de Prado.—El Secretarlo, 
(ilegible). '

' ' MgfFsoopiníir
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Núm. 1.252
Comunidad dt Regantes 

de Anzuda Baja, de fleetla
. • Se convoca a Junta genera! extra
ordinaria « todos los participes de la 

acequia “Anzuda Baja” en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento de esta 
villa, a las tres y media de ¡a tarde 
en primera convocatoria y a las cua
tro en segunda, el domingo siguien
te de transcurridos treinta días na
turales a la publicación del presente 
anuncio, para tratar de la aproba
ción de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos de 
la Comunidad de Regantes de Anzu
da Baja.

Maella, 25 de febrero de 1953.—Ei 
Alcalde,-Eloy Liarte.

Núm. 1.279
Junta de Vegas de la Acequia di Nevella, 

de Morata de Jileca

Se convoca a todos los regantes 
usuarios de la referida acequie a lá 
Junta general, que tendrá lugar en 
el local de la entidad él día 22 de 
marzo próximo, a las trece horas en 
primera convocatoria y a las trece y 
treinta en segunda, para tratar de 
los asuntos siguientes:

Acordar, si procede, conceder auto
rización al Presidente déla Junta para 
solicitar la inscripción de las aguas 
de la acequia de Novella y continuar 
sus gestiones hasta conseguirlo, y 
que dicha inscripción se haga con
juntamente a favor de los pueblos de 
Fuentes de Jiloca, Velilla de Jlloca y 
Morata de Jiloca.

Ruegos y preguntas.
Morata de Jiloca, 27 de febrera 

de 1953.—El Presidente, Justo Mo
reno. '

Núm. 1.284
Justa dt Vegas de la Acequia Moliaar, 

de Mírala de Jiloca

Se convoca a todos los regantes 
usuarios de la referida ac quia i 
Junta general de asociados, que ten
drá lugar en el local de la entidad 
el dla 22 de marzo próximo, a las 
doce horas en primera convocatoria 
y a las doce y treinta en segunda, 
para trataf de los asuntos siguientes:

Acordar, si procede, concesión de 
autorización al Presidente de la Jun
ta, para solicitar la inscripción de las 
aguas de la referida acequia y con
tinuar sus gestiones hasta conseguir
lo, y que dicha Inscripción se haga 
a favor de Fuentes de Jiloca, Velilla 
de Jiloca. y Morata de Jiloca.

Ruegos y preguntas.
Morata de Jiloca, 27 de febreré 

de 1953.—El Presidente, Zacarías Fe» 
legrín. ______ • _
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